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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Exp.  1469/2020

Visto  el  expediente   tramitado para  la  CONTRATACIÓN DEL  SUMINISTRO  Y 
MONTAJE  DEL EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO  DEL ESPACIO CIRCULAR FAB 
DE MORALEJA,  por procedimiento abierto, tramitación ordinaria  y adjudicación por lotes, 
cuyas características son las siguientes:

Objeto del contrato:  SUMINISTRO Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 
DEL ESPACIO CIRCULAR FAB

Procedimiento de contratación: ABIERTO Tipo de Tramitación: ORDINARIA

Código CPV: 42610000 y 30120000

Valor estimado del contrato: 29.267,53  Euros  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 29.267,53 Euros  IVA: 6.146,18  Euros  

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 35.413,71 Euros

Plazo de ejecución: 45 DÍAS, debiendo haber finalizado  el montaje antes del 20 de marzo de 2021

Integrado por los siguientes lotes:

LOTE 1  :  SUMINISTRO DE EQUIPOS  DE FABRICACIÓN  DIGITAL,  GRABACIÓN Y 
CORTE LÁSER 

Descripción del lote: Según Memoria de necesidades  y Pliego de Prescripciones Técnicas 

Valor estimado: 14.386,67 Euros.
Presupuesto base de licitación IVA excluido: 14.386,67  Euros IVA%:  3.021,20 Euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 17.407,87 Euros

Plazo de ejecución: 45 DÍAS, debiendo haber finalizado  el montaje antes del 20 de marzo de 2021

LOTE 2:  HERRAMIENTAS DE PROTOTIPADO, EQUIPOS DE ROBÓTICA, EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS E INFORMÁTICOS 

Descripción del lote: Según Memoria de necesidades  y Pliego de Prescripciones Técnicas

Valor estimado: 14.880,86  Euros 
Presupuesto base de licitación IVA excluido: 14.880,86 Euros IVA%: 3.124,98 Euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 18.005,84 Euros

Plazo de ejecución: 45 DÍAS, debiendo haber finalizado  el montaje antes del 20 de marzo de 2021

Visto que esta Alcaldía, en su calidad de órgano de contratación,   mediante los  Decretos 
2021-0047 [CASIFICACIÓN DE LAS  OFERTAS CORRESPONDIENTE A LOS LOTES 1 y 
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2)   y  2021-0062  [ACEPTACION  RENUNCIA  LOTE  1  Y  CASIFICACIÓN  DE  LAS 
OFERTAS CORRESPONDIENTE A DICHO LOTE] aprobó  la  clasificación  de  las  ofertas 
atendiendo a las propuestas efectuadas  por la Mesa de Contratación, procediendo a solicitar  a 
las empresas cuyas ofertas habían obtenido mayor puntuación  para cada uno de los Lotes,  que 
a continuación se relacionan,  la documentación justificativa de las circunstancias a las que se 
refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público,  que fue presentada por todas ellas en tiempo y forma: 

LICITADOR LOTE 1: IMPORTE OTROS 
CRITERIOS

PUNTUACIÓN

OVEJERO SEQUEIRO, S.L. HACHE 
PUBLICIDAD

9,50 5 14,50

FRANCO ELECTRICIDAD Y MAQUINARÍA 
S.L.

9,48 5 14,48

LICITADOR LOTE 2: IMPORTE OTROS 
CRITERIOS

PUNTUACIÓN

AIOSHOP, S.L. 9,55 4 13,55
FRANCO ELECTRICIDAD Y MAQUINARÍA 
S.L.

9,48 4 13,48

OVEJERO SEQUEIRO S.L. HACHE 
PUBLICIDAD

9,37 4 13,47

Esta  Alcaldía-Presidencia,  en  consonancia  con  lo  anterior,  examinada  la 
documentación  que  acompaña  cada  licitador,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO.- Adjudicar  los LOTES que integran el presente contrato a los licitadores 
que se indican, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los Pliegos de  
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas a: 

LOTE  1  (SUMINISTRO  DE  EQUIPOS  DE  FABRICACIÓN  DIGITAL, 
GRABACIÓN Y CORTE LÁSER) :  a la mercantil OVEJERO SEQUEIRO, S.L. HACHE 
PUBLICIDAD por importe de  13.550,00 Euros más  2.845,50  Euros en concepto de IVA, 
TOTAL 16.395,50 Euros, asumiendo la totalidad de los compromisos indicados en la  BASE 
OCTAVA del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para este lote.

 LOTE 2 ( HERRAMIENTAS DE PROTOTIPADO, EQUIPOS DE ROBÓTICA, 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS E INFORMÁTICOS): a  la  mercantil AIOSHOP,  S.L. por 
importe de  12.750,00 Euros más  2.667,50  Euros en concepto de IVA,  TOTAL  15.417,50 
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Euros, asumiendo la totalidad de los compromisos indicados en la BASE OCTAVA del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para este lote.

 SEGUNDO.- Disponer el gasto para el LOTE 1 (SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
FABRICACIÓN  DIGITAL,  GRABACIÓN  Y CORTE  LÁSER) por  el  importe  total  de 
16.395,50 Euros, y para el LOTE 2  HERRAMIENTAS DE PROTOTIPADO, EQUIPOS 
DE ROBÓTICA, EQUIPOS ELECTRÓNICOS E INFORMÁTICOS  por el importe total 
de 15.417,50 Euros con cargo a  la  partida 920-623 del Presupuesto Municipal correspondiente 
al año 2020.

TERCERO: Notificar el  presente acuerdo a  las empresas OVEJERO SEQUEIRO, 
S.L.  HACE PUBLICIDAD y a AIOSHOP,  S.L.,  remitiéndoles el  contrato para  su firma 
electrónica.

CUARTO-  Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han  resultado 
adjudicatarios.

QUINTO.-  Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante 
en  plazo  no  superior  a  quince  días  tras  la  perfección  del  contrato  y  con  el  contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector 
Público.

SEXTO- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del  
contrato incluyendo la  identidad del  adjudicatario,  el  importe  de adjudicación,  junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

SÉPTIMO. Designar  como  responsable  del  contrato  a  Doña  Noemí  RISUEÑO 

RODRÍGUEZ y   Doña Cristina MARTÍN SALGADO. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente 

Ante mí:
LA SECRETARIA GENERAL,                                      EL ALCALDE-PRESIDENTE

(Documento firmado electrónicamente)

Pilar DE LA OSA TEJADO                                             Julio Cesar HERRERO CAMPO
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